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CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/29/2021 
 
Relativo al Convenio de candidatura común que celebran los partidos 
MORENA, del Trabajo y Nueva Alianza Estado de México, con la 
finalidad de postular candidatas y candidatos comunes al cargo de 
diputadas y diputados locales por el principio de mayoría relativa en 
nueve distritos electorales, así como integrantes de ayuntamientos en 
veinticinco municipios, para la elección ordinaria del seis de junio de 
dos mil veintiuno 
 
El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México emite el 
presente acuerdo, con base en lo siguiente: 
 

G L O S A R I O 
 
CEEM: Código Electoral del Estado de México. 
 
Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México. 
 
Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México. 
 
Convenio: Convenio de candidatura común que celebran los partidos 
políticos Morena, del Trabajo y Nueva Alianza Estado de México, con la 
finalidad de postular candidatas y candidatos comunes al cargo de diputadas 
y diputados locales por el principio de mayoría relativa en nueve distritos 
electorales, así como integrantes de los ayuntamientos en veinticinco 
municipios, para la elección ordinaria del seis de junio de dos mil veintiuno. 
 
DPP: Dirección de Partidos Políticos del Instituto Electoral del Estado de 
México. 
 
Gaceta del Gobierno: Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado 
Libre y Soberano de México.  



 

Elaboró: Lic. David Gómez Tagle Campuzano 
Lic. Eduardo Daniel Toledo Chávez 
Lic. Francisco Ruiz Estévez  

ACUERDO N°. IEEM/CG/29/2021 
Relativo al Convenio de candidatura común que celebran los partidos MORENA, del Trabajo y Nueva Alianza 

Estado de México, con la finalidad de postular candidatas y candidatos comunes al cargo de diputadas y diputados 
locales por el principio de mayoría relativa en nueve distritos electorales, así como integrantes de ayuntamientos 

en veinticinco municipios, para la elección ordinaria del seis de junio de dos mil veintiuno 
       Página 2 de 14 

 

 
IEEM: Instituto Electoral del Estado de México. 
 
Dictamen: Dictamen sobre la verificación de requisitos legales que emite la 
Dirección de Partidos Políticos, sobre la solicitud de registro del convenio de 
candidatura común que celebran los partidos políticos Morena, del Trabajo y 
Nueva Alianza Estado de México, con la finalidad de postular candidatas y 
candidatos comunes al cargo de diputadas y diputados locales por el principio 
de mayoría relativa en nueve  distritos electorales, así como integrantes de 
los ayuntamientos en veinticinco municipios, para la elección ordinaria del 
seis de junio de dos mil veintiuno. 
 

INE: Instituto Nacional Electoral. 
 
LGPP: Ley General de Partidos Políticos. 
 
LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
MORENA: Partido Político Nacional MORENA. 
 
NAEM: Partido Político Local Nueva Alianza Estado de México. 
 
OPL: Organismo(s) Público(s) Local(es) Electoral(es). 
 
PT: Partido del Trabajo. 
 
Reglamento: Reglamento para el registro de candidaturas a los distintos 
cargos de elección popular ante el Instituto Electoral del Estado de México. 
 
SE: Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de México. 

 
 

A N T E C E D E N T E S  
 

1. Aprobación del Calendario del Proceso Electoral 2021 
 
En sesión extraordinaria celebrada el diecisiete de diciembre de dos mil 
veinte, este Consejo General aprobó el Calendario para el proceso 
electoral de la elección de diputaciones locales e integrantes de los 
ayuntamientos 2021, mediante acuerdo IEEM/CG/53/2020, y estableció 
que en relación a las solicitudes de registro de convenio de candidatura 
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común para las elecciones de diputaciones locales e integrantes de los 
ayuntamientos, en sus actividades 12 y 13 que el periodo para su 
realización, comprendería del uno al veintitrés de enero de dos mil 
veintiuno. 
 

2. Inicio del Proceso Electoral 2021 
 
El veintinueve de diciembre de dos mil veinte, se publicó en la Gaceta del 
Gobierno, el decreto número 218 de la Legislatura Local, por el que se 
convoca a la ciudadanía del Estado de México y a los partidos políticos 
con derecho a participar, a las elecciones ordinarias para elegir 
diputaciones a la “LXI” Legislatura del Estado de México para el ejercicio 
constitucional comprendido del cinco de septiembre de dos mil veintiuno 
al cuatro de septiembre de des mil veinte cuatro; e integrantes de los 
ayuntamientos de los 125 municipios del Estado de México, para el 
periodo constitucional comprendido del uno de enero de dos mil veinte al 
treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro. 
 
En sesión solemne del cinco de enero de dos mil veintiuno, este Consejo 
General dio inicio al proceso electoral 2021, para la elección de 
diputaciones locales e integrantes de los ayuntamientos. 
 

3. Solicitud de registro del Convenio 
 

El veintitrés de enero de dos mil veintiuno, a las veintiuna horas con 
dieciocho minutos, se presentó ante la Oficialía de Partes del IEEM, 
escrito signado por las representaciones de MORENA, PT y NAEM 
mediante el cual solicitan el registro del Convenio; mismo que fue 
remitido a la DPP para su análisis respectivo. 
 

4. Requerimientos realizados por la DPP 
 

El veinticinco de enero del año en curso, mediante tarjeta 
DPP/T/0065/2021, la DPP informó a la SE sobre los requerimientos 
realizados a las representaciones de MORENA, PT y NAEM, 
relacionados con la solicitud de registro de convenio de candidatura 
común, a través de los oficios IEEM/DPP/00178/2021, 
IEEM/DPP/00179/2021 e IEEM/DPP/00180/202, respectivamente, todos 
de fecha veinticuatro del mismo mes y año. 
 

5. Envío del Convenio modificado 
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El veintisiete de enero posterior, se recibió tarjeta número 
IEEM/DPP/078/2021, suscrita por el Director de Partidos Políticos, por 
la que Informó a la SE que se recibió en la oficialía de partes del IEEM, 
escrito del representante propietario del Partido Morena ante el Consejo 
General, por el cual remite las modificaciones realizadas al referido 
Convenio, el cual adjuntó a dicha tarjeta. 
 

6. Remisión del análisis del Convenio a la SE 
 
En la misma fecha la DPP remitió a la SE mediante oficio 
IEEM/DPP/0226/2021 el Dictamen, a efecto de coadyuvar con este 
Consejo General respecto del análisis al Convenio. 
 

El presente acuerdo se funda y motiva en las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

I. COMPETENCIA 
 

Este Consejo General es competente para pronunciarse respecto al 
Convenio, en términos de lo previsto por los artículos 79 y 185 fracción 
LX del CEEM. 
 

II. FUNDAMENTO  
 

Constitución Federal 
 

El artículo 41, párrafo tercero, Base I, párrafo primero, precisa que los 
partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las 
normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su 
intervención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y 
prerrogativas que les corresponden. En la postulación de sus 
candidaturas, se observará el principio de paridad de género. 
 
El párrafo cuarto del artículo en comento, determina que los partidos 
políticos tendrán derecho a participar en las elecciones de las entidades 
federativas y municipales. 
 

La Base V, párrafo primero, del artículo citado establece que la 
organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a 
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través del INE y de los OPL, en los términos que establece la Constitución 
Federal.  
 

El Apartado C, numerales 1, 3, 10 y 11, de la Base en cita, determina que, 
en las entidades federativas, las elecciones locales estarán a cargo de 
OPL en los términos que señala la Constitución Federal, que ejercerán 
funciones en las siguientes materias: 
 
- Derechos y el acceso a las prerrogativas de las candidaturas y 

partidos políticos. 
- Preparación de la jornada electoral. 
- Todas las funciones no reservadas al INE. 
- Las que determine la ley. 

 

El artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos a), b) y c), precisa 
que, de conformidad con las bases establecidas en la Constitución 
Federal y las leyes generales en la materia, las constituciones y leyes de 
los Estados en materia electoral garantizarán que: 
 

- Las elecciones de las y los integrantes de las legislaturas locales y de 
los ayuntamientos, entre otras, se realicen mediante sufragio 
universal, libre, secreto y directo; y que la jornada comicial tenga lugar 
el primer domingo de junio del año que corresponda. 

- En el ejercicio de la función electoral a cargo de autoridades 
electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

- Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las 
elecciones, gocen de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones. 

 

LGIPE 
 

El artículo 12, numeral 2, establece entre otras cosas, que el derecho de 
asociación de los partidos políticos en los procesos electorales a cargos 
de elección popular federal o local estará regulado por la LGPP.  
 
De conformidad con el artículo 27, numeral 2, el INE y los OPL, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, garantizarán la correcta 
aplicación de las normas correspondientes en cada entidad. 
El artículo 98, numerales 1 y 2, determina que los OPL: 
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- Están dotados de personalidad jurídica y patrimonios propios, que 
gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la 
LGIPE, las Constituciones y leyes locales; serán profesionales en su 
desempeño y se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

- Son autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la 
Constitución Federal, la LGIPE y las leyes locales correspondientes. 

 
El artículo 104, numeral 1, incisos c), f) y r), mandata que corresponde a 
los OPL ejercer las siguientes funciones: 
 

- Garantizar los derechos de los partidos políticos. 
- Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la 

jornada electoral. 
- Las demás que determine la LGIPE, y aquéllas no reservadas al INE, 

que se establezcan en la legislación correspondiente. 
 

LGPP 
 

El artículo 23, numeral 1, incisos b) y l), establece que son derechos de 
los partidos políticos: 
 
- Participar en las elecciones conforme lo dispuesto en la Base I del 

artículo 41 de la Constitución Federal, así como en la Ley de Partidos, 
la LGIPE y demás disposiciones en la materia. 

- Los demás que les otorguen la Constitución Federal y las leyes.  
 

El artículo 85, numeral 5, prevé que será facultad de las entidades 
federativas establecer en sus Constituciones Locales otras formas de 
participación o asociación de los partidos políticos con el fin de postular 
candidaturas. 
 
Constitución Local 
 
El artículo 10, párrafos primero y segundo, dispone que el sufragio 
constituye la expresión soberana de la voluntad popular y que la 
ciudadanía, los partidos políticos y las autoridades velarán por su respeto 
y cuidarán que los procesos electorales sean organizados, desarrollados 
y vigilados por órganos profesionales conforme a los principios de 
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certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad. 
 

El artículo 11, párrafo primero, menciona que la organización, desarrollo 
y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones, entre otras, 
de diputaciones a la Legislatura del Estado e integrantes de 
ayuntamientos es una función que se realiza a través del INE y el OPL del 
Estado de México, denominado IEEM, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios; así como, en el ejercicio de esta función, la certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y 
paridad serán principios rectores y se realizarán con perspectiva de 
género. 
 
El párrafo décimo tercero menciona que el IEEM tendrá a su cargo, 
además de las que determine la ley de la materia, las actividades relativas 
a la preparación de la jornada electoral. 
 
El artículo 12, párrafo tercero, refiere que en los procesos electorales los 
partidos políticos tendrán derecho a postular candidatas y candidatos, 
formulas, planillas o listas, por sí mismos, en coalición o en candidatura 
común con otros partidos. 
 
CEEM 
 
El artículo 9 dispone que las elecciones serán libres, auténticas y 
periódicas. Señala además, que se encuentra prohibido cualquier acto 
que pudiera generar mayorías ficticias. 
 
En el artículo 29, fracciones II y III, se refiere que las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo de junio del año que corresponda 
para elegir cada tres años diputaciones a la legislatura local e integrantes 
de los ayuntamientos del estado. 
 
El artículo 42, párrafo primero, determina que los partidos políticos 
gozarán de los derechos y las prerrogativas que establecen la 
Constitución Federal, la Constitución Local, la LGIPE y la LGPP, el CEEM 
y demás normativa aplicable. Asimismo, quedarán sujetos a las 
obligaciones señaladas en dichos ordenamientos. 
 
En términos del artículo 60, son derechos y obligaciones de los partidos 
políticos locales, los previstos en la LGPP y el CEEM. 
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El artículo 74 prevé que, en los procesos electorales, los partidos tendrán 
derecho a postular fórmulas o planillas, entre otras formas de 
participación, en candidatura común con otros partidos en los términos 
establecidos en la LGPP y en el CEEM. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 75, la candidatura común es la 
unión de dos o más partidos políticos, sin mediar coalición, para postular 
a la misma candidatura, fórmulas o planillas, cumpliendo los requisitos del  
 
El artículo 76 fracción II determina que los partidos políticos tendrán 
derecho a postular candidaturas comunes para la elección de 
diputaciones e integrantes de los ayuntamientos, donde no se podrá 
participar en más del 33% de los municipios o distritos, tratándose de la 
elección de integrantes de ayuntamientos y diputaciones. 
 
El artículo 77 precisa que el convenio de candidatura común deberá 
contener: 
 

a) Nombre de los partidos que la conforman, así como el tipo de 
elección de que se trate. 

b) Emblema común de los partidos que lo conforman y el color o 
colores con que se participa. 

c) La manifestación por escrito de proporcionar al IEEM, una vez 
concluido sus procesos internos, el nombre, apellidos, edad, lugar 
de nacimiento, domicilio, clave de la credencial para votar y el 
consentimiento por escrito de la candidata o candidato. 

d) La aprobación del convenio por parte de los órganos directivos 
correspondientes de cada uno de los partidos políticos postulantes 
de la candidatura común. 

e) La forma en que se acreditarán los votos a cada uno de los partidos 
políticos que postulan la candidatura común, para efectos de la 
conservación del registro, para el otorgamiento de financiamiento 
público y en su caso, para otros aquéllos que establezca el CEEM. 

f) Indicar las aportaciones en porcentajes de cada uno de los partidos 
para gastos de la campaña, sujetándose a los límites de 
contratación de los medios de comunicación distintos a radio y 
televisión, y a los topes de gastos de campaña determinados por el 
Consejo General. 
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g) Para las elecciones de diputaciones e integrantes de los 
ayuntamientos, determinar el partido político al que pertenecerán 
las candidaturas en caso de resultar electas. 

 

Conforme a lo previsto por el artículo 78, al convenio de candidatura 
común se deberá acompañar lo siguiente: 
 
a) El compromiso por escrito de que los partidos políticos postulantes 

de la candidatura común entregarán en tiempo y forma al IEEM su 
plataforma electoral por cada una de ellas. 

b) Las actas que acrediten que los partidos aprobaron de conformidad 
con sus estatutos, la firma del convenio de candidatura común para 
la elección que corresponda. 

 

El artículo 79 precisa que el Consejo General, dentro de los cinco días 
siguientes a la presentación de la solicitud de registro del convenio de 
candidatura común, deberá resolver lo conducente sobre la procedencia 
del mismo y publicará su acuerdo en la Gaceta del Gobierno. 
 

El artículo 80 mandata que los partidos políticos que postulen candidatos 
comunes no podrán postular candidaturas propias, independientes ni de 
otros partidos políticos para la elección que convinieron la candidatura 
común. 
 

El artículo 81, párrafo primero, establece que, para los efectos de la 
integración de los órganos electorales, del financiamiento, asignación de 
tiempos en radio y televisión y de la responsabilidad en materia electoral, 
civil y penal, los partidos políticos que postulen candidatos comunes 
mantendrán su autonomía y serán responsables de sus actos. 
 

Los párrafos segundo, tercero y cuarto, del artículo en comento, disponen 
lo siguiente: 
 
- Los votos se computarán a favor del candidato común y la distribución 

del porcentaje de votación será conforme al convenio de candidatura 
común registrado ante el IEEM. 

- En la boleta deberá aparecer en un mismo espacio el emblema 
conjunto de los partidos. 

- Los partidos políticos que participen en la postulación de candidaturas 
comunes no podrán convenir otras formas de participación con otros 
partidos en el mismo proceso electoral. 
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El artículo 168, párrafo primero, dispone que el IEEM es el organismo 
público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en 
su funcionamiento e independiente en sus decisiones, responsable de la 
organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales. 
 
El párrafo tercero, fracciones I y VI, del artículo en comento prevé que son 
funciones del IEEM, entre otras, las siguientes: 
 
- Aplicar las disposiciones generales, lineamientos, criterios y formatos 

que en ejercicio de sus facultades le confiere la Constitución Federal, 
la LGIPE, la Constitución Local y la normativa aplicable. 

- Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la 
jornada electoral. 

 
El artículo 171, fracción IV, señala que es un fin del IEEM, en el ámbito 
de sus atribuciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las 
elecciones para renovar, entre otros, a las y los integrantes del Poder 
Legislativo y de los ayuntamientos. 
 
El artículo 175 establece que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral; así como de velar porque 
los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y paridad de género 
guíen todas las actividades del organismo. En su desempeño aplicará la 
perspectiva de género. 
 
REGLAMENTO  
 
El artículo 10, párrafo primero, establece que el Consejo General 
verificará que, en la postulación de candidaturas, por parte de los partidos 
políticos, coaliciones, candidaturas comunes o independientes, cumplan 
con el principio de paridad de género en términos del CEEM y el 
Reglamento. 
 
El artículo 11 determina que corresponde al Consejo General verificar que 
en los convenios de coalición o candidatura común no haya cláusulas que 
impliquen una transferencia de votos, que tengan como fin generar 
mayorías ficticias en términos del artículo 9 del CEEM; así como, que los 
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partidos políticos deberán especificar en el convenio correspondiente, el 
porcentaje de la votación obtenida por la candidatura común que le 
corresponde a cada partido a efecto de verificar el cumplimiento del 
requisito señalado en el artículo 77, inciso e) del CEEM. 
 
El artículo 12 refiere que para el registro de candidaturas comunes, el 
Consejo General verificará que no se rebase la participación en más de 
treinta y tres por ciento de distritos o municipios, tratándose de la elección 
de diputaciones e integrantes de los ayuntamientos, para lo cual se 
entenderá que los partidos políticos sólo podrán postular dichas 
candidaturas en un máximo de quince distritos y/o cuarenta y un 
municipios, debiendo presentar al momento de su solicitud, el listado 
correspondiente a los distritos o municipios en los cuales postularán las 
candidaturas comunes, según la elección de que se trate, indicando el 
partido de origen de cada candidatura, y en caso de diputaciones, el grupo 
parlamentario al que pertenecerá en caso de ser electo. 
 

III. MOTIVACIÓN 
 
El cinco de enero de dos mil veintiuno dio inicio el proceso electoral 2021  
para la renovación de los cargos de diputaciones a la “LXI” Legislatura 
local y de los ayuntamientos del Estado, por lo cual es derecho de los 
partidos políticos la postulación de fórmulas o planillas a través de la figura 
de la candidatura común, conforme a lo previsto por los artículos 12, 
párrafo tercero de la Constitución Local y 74 del CEEM. 
 

En ese sentido, los partidos MORENA, PT y NAEM, presentaron su 
solicitud de registro del Convenio, así como diversos anexos, para 
contender bajo esa modalidad en el actual proceso electoral. 
 
Por ello, este Consejo General con sustento en el Dictamen procedió al 
estudio del Convenio y sus anexos, a efecto de resolver sobre su 
presentación. 
 

Es preciso señalar que en el momento del análisis de la Cláusula 
OCTAVA del Convenio, respecto a la forma en que se acreditarán los 
votos a cada uno de los partidos políticos que postulan la candidatura 
común, para efectos de la conservación del registro, el otorgamiento del 
financiamiento público y en su caso, para aquéllos que establezca el 
CEEM, se advierte que los partidos MORENA, PT y NAEM acordaron lo 
siguiente: 
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“Para la candidatura común a las Diputaciones locales del Estado 

de México; 
Se otorgará al PT el 33% de la votación total obtenida por la 
candidatura común en esos distritos; al NA ESTADO DE MÉXICO los 
votos suficientes para que, sumados a los obtenidos de manera 
individual, alcance el 3% de la votación válida emitida a nivel estatal; 
en esos distritos, una vez realizadas las operaciones anteriores a 
MORENA se le asignará el remanente. 
 
Para la candidatura común a los Ayuntamientos del Estado de 
México; 
Se otorgará al PT el 33% de la votación total obtenida por la 
candidatura común en esos ayuntamientos; al NA ESTADO DE 
MÉXICO los votos suficientes para que, sumados a los obtenidos de 
manera individual, alcance el 3% de la votación válida emitida a nivel 
estatal; en esos distritos, una vez realizadas las operaciones 

anteriores a MORENA se le asignará el remanente.” 

 
Al respecto, de la lectura del clausulado propuesto se advierte que se 
pudiera generar una correlación inequitativa o lógica (desproporción), 
entre los votos que sean asignados entre estas distintas fuerzas políticas, 
y la asignación de candidaturas. 
 
Del fraseo presentado, en principio, se carecería de elementos suficientes 
para verificar que existe una asignación proporcional al número de 
candidaturas postuladas. 
 
Ahora bien, conforme a la verificación efectuada al Dictamen que se 
adjunta y forma parte de este acuerdo; y en concordancia con los criterios 
sostenidos por los órganos jurisdiccionales1 en el tema que nos ocupa, la 
acreditación de votos debe realizarse de manera proporcional a las 
candidaturas que postula cada partido político en la candidatura común. 
 
En el caso de lo señalado en la Cláusula Octava del citado Convenio, este 
Consejo General carece de elementos suficientes para poder advertir 
sobre la proporción de la votación, que pudiera eventualmente acreditarse 
en favor de cada partido político en relación con las candidaturas que 
postulan. 
 
 

                                            
1 Sentencia recaída en el expediente ST-JRC-3/2018 y acumulado. 



 

Elaboró: Lic. David Gómez Tagle Campuzano 
Lic. Eduardo Daniel Toledo Chávez 
Lic. Francisco Ruiz Estévez  

ACUERDO N°. IEEM/CG/29/2021 
Relativo al Convenio de candidatura común que celebran los partidos MORENA, del Trabajo y Nueva Alianza 

Estado de México, con la finalidad de postular candidatas y candidatos comunes al cargo de diputadas y diputados 
locales por el principio de mayoría relativa en nueve distritos electorales, así como integrantes de ayuntamientos 

en veinticinco municipios, para la elección ordinaria del seis de junio de dos mil veintiuno 
       Página 13 de 14 

 

 
Es necesario contar con una redacción armónica que ofrezca elementos 
que permitan advertir que existe una correlación equitativa y lógica 
(proporción), entre los porcentajes de votación de los partidos políticos 
que pretenden convenir.  
 
De ahí que, a fin de subsanar y de no dejar en estado de indefensión a 
los partidos políticos que suscriben la candidatura común objeto del 
presente dictamen, resulta necesario solicitar a las partes involucradas la 
modificación a la redacción de dicha cláusula en un plazo de 72 horas, en 
el que se precisen los porcentajes que serán asignados a cada instituto 
político, que resulten lógicos, razonables y proporcionales con las 
candidaturas que cada uno propone.  
 
Una vez fenecido el plazo al que se refiere en el párrafo anterior, este 
Consejo General deberá pronunciarse sobre la procedencia del Convenio. 
 

Por lo expuesto y fundado se: 
 

A C U E R D A 
 

PRIMERO.  Se requiere a los partidos MORENA, PT y NAEM para que 
dentro de las 72 horas siguientes a la en que se les notifique el 
presente acuerdo, precisen la redacción de la CLAUSULA 
OCTAVA del Convenio, para los efectos referidos en el 
apartado de motivación de este acuerdo. 

 

SEGUNDO.  Una vez concluido el plazo señalado en el punto de acuerdo 
Primero, este Consejo General dentro de las 48 horas 
siguientes, deberá pronunciarse acerca de la procedencia del 
Convenio de referencia. 

 
TERCERO. Notifíquese a las representaciones de los partidos MORENA, 

PT y NAEM ante el Consejo General, la aprobación de este 
acuerdo. 

 

CUARTO.  Hágase del conocimiento de la DPP, la aprobación del presente 
acuerdo, para los efectos que deriven en el ámbito de sus 
atribuciones. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.  El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por 
este Consejo General. 

 

 

SEGUNDO.  Publíquese el presente en la Gaceta del Gobierno, así como en 
la página electrónica del IEEM. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, la consejera presidenta provisional 
Mtra. Laura Daniella Durán Ceja, así como el consejero y las consejeras 
electorales del Consejo General Mtro. Francisco Bello Corona, Lic. Sandra 
López Bringas, Dra. Paula Melgarejo Salgado, Lic. Patricia Lozano Sanabria 
y Mtra. Karina Ivonne Vaquera Montoya, en la sexta sesión extraordinaria 
celebrada el veintiocho de enero de dos mil veintiuno, en modalidad de 
videoconferencia, conforme al acuerdo IEEM/CG/11/2020, firmándose para 
constancia legal en términos de los artículos 191 fracción X y 196, fracción 
XXX, del CEEM y 7 fracción XIV, del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General y del acuerdo INE/CG12/2021. 

 

“TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN” 
 

A T E N T A M E N T E 
 

CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL CONSEJO GENERAL 
 

(Rúbrica) 
MTRA. LAURA DANIELLA DURÁN CEJA 

 
 
 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 
   (Rúbrica) 
MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 












